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Presidencia del Consejo 
de Ministros
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Gobernacióh y Propaganda mien
tras persistan las actuales circuns
tancias.—Página 1291

Ministerio de Justicia.
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trado D. Luis Cordero Bel».— Pá-
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Popular de Guadalajara al juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Alcañiz D. Francisco Mesa Holga
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Otra declarando en situación de dis
ponible gubernativo al jaez de Pri
mera Instancia e Instrucción» Pre
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Otra separando definitivamente del 

servicio» con pérdida de todos los 
derechos inherentes a su capgo, al 
Fiscal de la Audiencia de Murcia 
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gina j 292 ,

Otra nombrando» con carácter inte
rino» Auxiliar del Juzgado de Ins
trucción de Larache» a D* Gabriel 
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cia de Orgaz (Toledo) a D. Euse- 
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— Página 4296.

Otra resolviendo expediente de expe*^
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recurso de alzada presentado por 
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gina 1299 - 

Otra ídem id* por D* Juan Aranda 
Yilches, de Villargordo (Jaén)*—  
Página  1299 '  '

Otra ídem id* por í>* Luis Almagro 
Berrio, de Villargordo (Jaén).—
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— Página 1301 
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Página 1301 
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- •— Página 1302 -
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Agrónomos, con pérdida de todos 
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Cuerpo y escalafón a que pertene
ce, con pérdida de todos sus dere
chos, a D. Juan Alarc.ón Hernán
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y Asistencia social

Decreto anulando en sus totalidad, el 
de este ídepartamento, fecha" 26 
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gor*~Página 13S3

Ministerio de Propaganda
Orden dejando sin efecto la agrega

ción a este departamento del 
Maestro nacional D* Ricardo Gar
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. penada Sara A ro e,~ P ág .l304
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

 D E C R E T O .

S ien d o  necesario en los momentos 
actuales coordinar todos los servicios 
de Radiodifusión, -intensificar ia  pro
paganda, haciéndola más eficaz, 
aunando todos ¡los esfuerzos y encau
zándola especialmente como auxiliar 
poderoso de. los servicios de Guerra, 
por acuerdo del Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en D ecretar :
Artículo primero. Todos los servi

cios de radiodifusión dependerán de 
los Ministerios./ de Comunicaciones y 

• M arina m ercante, Gobernación y Pro- 
' paganda, m ientras duren las 'actuales 

circunstancias, en la forma sigu ien te:
a) Será! de competencia del Mi

nisterio de Comunicaciones y Marina 
mercante toda la organización y ex

p lo tac ió n  técnica de, la. Radiodifu
sión, bajo todos sus aspectos.

b) E l Ministerio de la  Gobernación 
cuidará de dichos servicios en rela
ción con eLorden publico.

c) E l Ministerio de propaganda se 
encargará de la parte correspondien
te a ésta, así como de organizar los 
programas^ noticias de prensa e in
formación.

Artículo segundo. Fuera de estos 
tixs departam entos, ninguna corpora
ción oficial o entidad podrá interve
nir en m ateria de radiodifusión, aun
que sí podrá elevar a 'cualquiera de 
los citados Ministerios las propues
tas, aportaciones o colaboraciones que 
estime convenientes. .

Artículo tercero. Una Junta , for
mada por dos representantes de cada 
uno de los tres Ministerios citados, se 
ocupará de. coordinar la  interveíicidn 
de los mismos en todos los problemas 

/ y aspectos de la radiodifusión, proce
diendo a la incautación de todas las 
estaciones, explotando aquellas que 
crea oportunas y convenientes a los 
fines de la  propaganda y haciende el 
correspondiente estudio económico del 
conjunto, una vez trazado el plan de 
explotación técnica. ,

Artículo cuarto. Las estaciones que 
no se es tibien necesarias a los fines 
de la propaganda y puedan ser u tili
zadas como radiotelegráfica^, ae en
tregarán al Ministerio de Comunica
ciones y M arina mercante que las em
pleará, por su Dirección general de 
Telecom unicatión, para i,a unión de 

.puntos que se considere necesario co 
m unicar, -para asegurar los servicios

en caso de inutilización de líneas te
legráficas.

Artículo quinto. Las emisoras afec
tas a  los servicios del frente no po
drán efectuar otros que los autori
zados por el Ministerio de la Guerra.

Artículo sexto. Del presente Decre
to se dará^ en su día cuenta a las 
Cortes.

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos /treinta 
y siete.

• M ANUEL AZÁÑA - 

E l Presidente d e í  .Consejo de Minis- 
1 -b

FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D EC R ETO  

De acuerdo con el Consejo de -Mi
nistros, a propuesta del de Justicia y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de seis 
de Mayo de mil. novecientos treinta 
y uno, convertido en 'L ey  por la  de 
treinta dé Diciembre del propio año,

Vengo én nom brar Secretario de la 
Comisión jurídica Asesora al L e tra 
do don Luis Cordero Bel, que percibi
rá la ' asignación anual de doce znit 
pesetas, con cargo ál crédito figurado 
en la Sección tercera, capotó o p ri
mero, artículo segundo, grupo octa
vo, concepto único del Presupuesto - 
vigente.,./ . , ■ - : :

Dado en Valencia, a diez ,y nueve 
de Marzo de mil novecientos treinta* 
y 'siete/, ' ’ - V v

: y • MAN U ÉL AZAÑA '

E l Ministro de J u s t ic ia , '

JUAN GARCIA OLI VER

 ORDENES

Vista la instancia elevada por don  
Rubén Jiménez Requena, y  de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 
quinto de la Orden de ró de Diciembre 
último, •

Este Ministerio acuerda, admitir la 
renuncia que del cargo de Auxiliar de 
ese Juzgado delegado de los Especiales 
de Albacete ha presentado, por optar 
por la. plaza de Oficial de la Secretaría 
de Sala d é la  Audiencia Territorial de 
dicha población, que anteriormente des
empeñaba.- A

Lo digo a V. S. para su conociiuien

to y efectos oportunos. Valencia, xó de 
Marzo, de 1937.

•  P. D.,

. M ARIANO SAN CH EZ ROCA

Señor Juez delegado de los Especiales 
de la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de 25 de Agos- 

Nto próximo pasado,
Este Ministerio acuerda nombrar pa

ra la plaza de Vocal del Tribunal Po
pular de Guadalajara a D. Francisco 
Mesa Holgado,. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso que ser

v ía  el Juzgado dq Alcañiz, y  que eh la 
actuáliclád se hallaba-adscrito a la .S e 
cretaría general de los Tribunales y 
Jurados Populares de Madrid.
* Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, ió de 
Marzo de 1937. x

- M ARIANO  SA N CH EZ . ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Agos
to próximo pasado,

, Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de disponible gubernativo a 
D . Humberto Melero Carrillo, Juez de 
Primera Instancia .e  Instrucción ‘ que 
desem peñaba^ cargo de Presidente' del 
Tribunal Popular de Guadalajara, y  que 
en su consecuencia percibirá los dos 

.tercios del sueldo d e ' i i . o o o  pesetas 
anuales que por su categoría admires 
trativa de Juez de ascenso le corres

p o n d e n . .
\ Lo digo a V. I. ^ara su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 16 de Mar- 
zo de 1937.

v , - p. r>., -
M ARIANO  SANCHEZ ROCA 

Señor. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. .Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa- 
, ra la plaza de Vocal del Tribunal Po

pular de Guadalajara a D. Pedro María 
Marroquín de Tovalina, Juez d e . Pri
mera Instancia e Instrucción de tér
mino que servía el Juzgádo de Tolosa, 
y que en la actualidad se hallaba ads
crito a-la Subsecretaría general de los' 
Tribunales v Jurados Populares de M a -. 
drid. .

Lo digo a V. I. para su «onocimien-
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to y efectos oportunos. Valencia, ió de 
Marzo de 1937.

p. é ..
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Sep
tiembre y Orden de 18 de Diciembre 
de 1936,

Este Ministerio acuerda designar al 
M agistrado del Tribunal Supremo don 
Ricardo Calderón Serrano, que, en 
virtud de lo dispuesto por Orden de 
esta misma fecha, deberá cesar en el 
cargo de Secretario general de los 
Tribunales y Jurados Populares de 
M adrid, para que desempeñe la pla- 
Za de Presidente suplente de los T r i
bunales Populares de dicha capital y 
sustituya también, en caso de necesi
dad, a los Presidentes de los Jurados 
de Guardia de la  misma, quedando el 
Ministerio de Justicia  altamente sa
tisfecho de los servicios prestados por 
este funcionario.

Lo, digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alencia, 17 de Marzo de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  RQ CA

Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este M inisterio acuerda "nombrar 
juez de Prim era Instancia e Instruc
ción interino a don Francisco Bañuls 
Mifíana, que, a reserva de la pro
puesta que en su día eleve la  Comi
sión judicial correspondiente, pasará 
a desempeñar, con el expresado ca
rácter, el Juzgado de Gandía de !a 
provincia de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ^

Va lenc ia , -17 de Marzo de 1037.

P . D .,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Tusficia.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de Ju 
lio ultimo y en cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Jurado de 
Urgencia de Murcia,

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, con pérdi

da de todos los derechos inherentes a 
su cargo, a don F e l i p e  Cardiel E scu 
dero, \F isca l provincial de ascenso 
que desempeña la plaza de Fiscal de 
la Audiencia de Murcia.

t o  di^o a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, ty de Marzo de 1937. ,

f  P. D ., ■ /
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '

I lmo. S r . : V ista la propuesta eleva
da por V . I. y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado cuarto de la 
Orden de. 16 de Diciembre próximo 
pasado, en relación con elyDecreto 
de 4 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta que en su día eleve la 
Comisión ju d ic ia l. correspondiente, 
para la plaza, de A uxiliar de ese T r i
bunal, a don Gabriel M ellado Solves, 
A uxiliar del Juzgado de Instrucción 
de Larache, que en la  actualidad de
pende de la Dirección general de M a
rruecos y Colonias.

Lo digo a -V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. , 

Valencia, 17 de Marzo de 1937.

IP. D.,

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA

Señor Presidente del Tribunal Popu
lar de Baza.

Excmo. S r . : Vista la ; propuesta
elevada por el Juez especial para la 
rebelión m ilitar de .esa capital don 
Mariano Luján y Vicén, y de confor
midad con lo dispuesto en el aparta
do quinto de la Orden de ió de D i
ciembre próximo pasado, en relación 
con el Decreto de 4 de Enero último 
y  demás disposiciones vigentes sobre 
la materia, .

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta que en su día eleve la 
Comisión judicial correspondiente, 
para la plaza de Secretario de dicho 
Juzgado Especial, a don José Garoía. 
González, Oficial habilitado de Ju zga
do de-Prim era Instancia. /

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Marzo de 1937.

P. D%

M A RIA N O  S A N C H E Z  RO CA 
‘Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Vsita la propuesta elevada por, 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de id  de. Diciem 
bre próximo pasado y ’ en el Decreto 
de 4 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta de la Comisión judicial 
correspondiente, para la plaza de Se
cretario de ése Juzgado Especial, a 
don José T ari M aciá, que con ante
rioridad desempeñaba el mismo car
go en el Juzgado Especial número 1 

.d e  e§a capital.
Lo digo a V. S. para su conoci

miento y  efectos oportunos.
Valencia, 17 de Marzo de 1937.

P. D.,
M A RIA N O  S Á N C H E Z  R O CA  

Señor Juez especial número 4 de A li
cante.

Excmo. S r . : En  uso dé las facu l
tades que me están atribuidas y aten
diendo a las necesidades del servicio, 

He tenido a  bien disponer que don 
Luis Tobes Sánchez, Agente judicial 
que se hallaba afecto al Juzgado de 
Prim era Instancia de Fuenteovejuna 
y accidentalmente a los Especiales de 
Madrid, quede adscrito a la  Audien
cia Territorial de Albacete para pres
tar el servicio que la misma le asig
n e ,'h asta  tanto pueda reintegrarse a 
su destino de origen.

Lo digo a V , E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 16 de Marzo de 1937.

P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Presidente de la Audienciá de 

Madrid. '

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 

.Decreto de primero de Octubre de 
1927 y visto su telegram a participan
do que el Secretario dé esa Audien
cia don Antonio F itera  Teijeíro se 
ausentó de su destino, sin permiso 
ni auto rizan ion previa, -habiendo
transcurrido más de 72 horas sin rein
tegrarse, A  3

Este Ministerio acuerda considerar 
a dicho funcionario como renuncian
te -a su cargo y, que cause baja de
finitiva en el Cuerpo a que pertenece.

Lo digo a V . I . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 17 de Marzo de 1937 
(P.D., v

. M A RIA N O , S A N C H E Z  r o c a  
Señor P-residente é é  la  Audiencia ¿e 

Alicante. c
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limo. Sr¿ : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segando del 
Decreto de 15 de Agosto último.

Este Ministerio acuerda nombrar 
Secretario interino del juzgado de 
Primera Instancia de Grgaz a don 
Eusebio Ramírez Rojo, quien percibi
rá, mientras subsista la interinidad, 
el sueldo anual de 10.00a pesetas 
asignado a los de su clase en las 
plantillas fijajdas por- el Decreto de 
4 de Enero último, una vez que se 
habilite el crédito preciso para su 
efectividad, todo ello a reserva de la 
propuesta que en su día formule la 
correspondiente Comisión judicial de
puradora, de la Administración de ju s 
ticia. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Marzo de 1937.N

P.  D . , /
M A R IA N O  SA N C H E Z  ROCA 

, Señor Subsecretario de este Ministe
rio. - , -

íliao. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto, en el artículo primero del 
De :reto de 21 de Agosto último,

. Este M inisterio' acuerda la  separa
ción preventiva de los funcionarios 
que a continuación se expresan: ■

Don Eduardo Salido Rodríguez, 
Médico forense propietario del Juz- 
g a do de Instrucción de Orcera.

Don Gabriel Abasini Serrano, Mé
dico forense sustituto del Juzgado de 
Alcalá la Real, en Jaén.

Don Faustino García-Arévalo e Iii- 
nojosa, Módico forense propietario 
del juzgado de Pozoblahco.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Marzo de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
1 rio. . . •

Excmo. Sr. : En uso de las facul
tades contenidas en el Decreto 4 e 4 
de Enero último,

Este Ministerio acuerda, nombrar 
Agente judicial interino a don Leo
nardo Ortí Galán, que ifrasará a pres
tar .sus servicios en el Juzgado ele 
Primara Instancia de Liria y perci
birá/m ientras subsista la interinidad, 
el sueldo anual, de 4.000 pesetas, una 
vez que. se habilite el crédito preciso 
para la efectividad de las plantillas- 
aprobadas por Decreto de 22 de di
cho mes de-Eneró, todo ello a reserva , 
de la propuesta que en su día. for

mule la Comisión judicial depurado
ra de la Administración de Justicia 
en Valencia y su provincia.

Lo digo a  V. E. para su conoció 
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Marzo de 1937.

P. D.,

M A RIA N O  SA N C H E Z ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. S r .: En uso de las facul
tades contenidas en el Decreto de 4 
dm Enero último y a propuesta del 
Pleno del Tribunal (Popular número 
2 de esta capital.

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino a don Arís- 
tides Yuste G il, que quedará adscri
to. a ¡esa Audiencia para la prestación 
de sus servicios y percibirá, mientras 
subsista la interinidad, el sueldo anual 
de cuatro mil pesetas establecido pa
ra los de su clase en las plantillas 
aprobadas por Decreto de 22 de Ene
ro próximo pasado, una vez que se 
obtenga el crédito preciso para su 
afectividad, todo ello a reserva de La 
:>ropuesta que en. su día formule la 
Somisión judicial . depuradora de la 
\dministración 4e Justicia en la pro
vincia de Valencia.1 , •

Lo digo a, V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, i£ de Marzo de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z KUÜA; 
deñor Presidente de la Audiencia de 

Valencia. '

Exorno. S r .: En virtud dé .las fa
cultades que me están atribuidas,

He tenido a bien disponer la sepa
ración del servicio del Agente judi
cial, nombrado con carácter interino 
por Orden de 9 de Enero último, con 
destinó la esa Audiencia, don- Jacobo 
Rovira Más. ..

Lo digo a V.- E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Marzo de 193.7.

E. D .,
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Presidente d e  la Audiencia de 
’ Valencia.

- Excmo. S r .: Qon el fin de coordi
nar los servicios de los Tribunales- 
P o p u la r e s  y  Jurados de Urgencia y 

de Guardia de Madrid y atender a la 
adecuada organización d e ' aquéllos v 
é sto s, se dispuso por Oiden de 23 de 
Octubre de 1936 la creación de un Se

cretariado especial de dichos T rib u 
nales y Jurados; realizada con a l e r 
to la misión para que fué creado tal 
organismo y pi^ssto en marcha el fún- 
cionamiento de los diversos Tribuna
les que actúan gri' la capital de la 
¡República, se hizo preciso posterior: 
mente dictar una norma que regulase 
la dependencia orgánica de todos los 
Tribunales Populares, norma concre
tada en el Decreto de ' 2 de Enero 
úl+. mo, dictadó con carácter especial 
para Madrid, y en el de 7 de los co
rrientes, que dio carácter general a 
tal medida, a la que es preciso ate
nerse en interés del servicio. "

Por ello,

Este Ministerio ha resuejfo: 

Primero. Queda disuelto el . Secre
tariado especial dé los Tribunales J£o- 
pulares y Jurados de Urgencia y de 
Guardia de Madrid.

, Segundo. E l personal adscrito a 
dicho Secretariado deberá reintegrar
se a sus destinos originarios en tanto 
sea posible, por hallarse cubiertos y 
encontrarse én territorio leal a l Go
bierno legítimo de la República, o 
quedar én  la situación administrati
va que en cada cas) corresponda, con
forme a lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes.

;Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 17 de Marzo de 1937. y 

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA

Señor Presidente del Tribunal Su
premo. ' « . , '

En virtud de las solicitudes pre- 
s^entadas por don Vicente Sánchez Se
rrano y don Federico' Duce García- 
Mora, en súplica de que se declare 
que los servicios prestados en la Se
cretaría de la junta Local de Prisioi 
nes de Madrid tienen carácter de pú
blicos y prestados al Estado^con to
das sus consecuencias legales,, y que 
sé les reconozca las categorías admi
nistrativas correspondientes a los suel
dos que en la acjüalidad disfrutan, y 
vistos el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de Junio 
de 1890 7  Reglamento de 23 de Febre- 
1922 y Orden ministerial de 16 de 
Septiembre de 1932 y demás concor
dantes,

Este Ministerio ha acordado réeo- 
nocer a don Vicente Sánchez Serra
no y a don Federico Duce García-' 
Mora las categorías correspondientes 
a los sueldos que disfrutan, o sea de 

"Jefe de Administración de segunda 
clase y Jefe de Negociado de terce-
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ra , re sp e c tiv a m e n te , 'y  com o servic io s 
a l  E s ta d o  lo s p restad os c o n se cu tiv a 

m en te  en la  S e c re ta ría  d e  la  Ju n ta  
lo c a l de P r isio n e s y  J u n ta  d e  P a tro - 
n áto  de r e c lu s o s .y  lib erto s d e  M ad rid  

-y D ire c c ió n  g e n e ra l de P r is io n e s , d e s
de la s  fech a s de su s re s p e c tiv o s  n o m 

b ram ien to s.

V a le n c ia , 6 de M arzo  d e  1937.

P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A

MINISTERIO DE HACIEN
 D A

DECRETO

L a s  n u e v a s  n ece sid ad e s m o n etaria s 

q ue han  sido con se cu e n cia  d e  la  g u e 
rra  y  d e  la  d is tr ib u c ió n  m á s ig u a li t a 
r ia  d e  la  riq u eza  n a c io n a l o b lig a n  
co n stan tem en te  a l  G ob iern o  a  a d o p ta r  
m e d id as que' a tie n d an  a esas n e c e si
d a d es. E n tre  e lla s  d e s cu e lla  en  p r i
m er térm in o  la  m a y o r dem an d a  d e  
m o n ed as d iv is io n a r ia s  d e  u n a  y  dos 
p e seta s, p o r efecto  d e  u n a  c irc u la c ió n  

m ás rá p id a  y  exten sa  y  un  n úm ero 
m ás c o n sid era b le^ d e  p e q u eñ as tr a n 
saccio n es im p u esto  p o r  la s  c o n d ic io 
n es en q u e  a h o ra  se d e s a rro lla  e l ,co- 

- m ercio  a l d e ta ll.
N o  se r ía  p ru d en te  en  la s  c irc u n s

ta n cia s  a ctu a les  a m p lia r  la  a cu ñ a ció n  
de  m o n ed a  d e  p la ta , a p ro v e ch a n d o  
la s  a b u n d an tes e x iste n cia s  de este m e
ta l en la s ca ja s  d e l B an co  N a c io n a l,  

p la ta  qu e p o d ría  ser e x p o rta d a  su 
b rep tic ia m e n te , su stra y én d o se  a sí, en 
fo rm a  c la n d e stin a , recurso? p o s itiv o s 
a l  p a ís , los c u a les  h o y  deben  p o n e r
se en su to ta lid a d  b a jo  el a b so lu to  
co n tro l de la s a u to rid ad es p a ra  los f i 
nes n a c io n a le s . P o r  esa cau sa , el G o 
b ie rn o , d e b id a m en te  aseso ra d o  p o r 
e lem en to s té cn ico s co m p eten tes, ha 
re su e lto  qu e la s  m a y o res n ecesid ad es 

' de m o h ed a  d iv is io n a r ia  qu e el m e r c a 
do a cu sa  sean  a te n d id a s, com o han 

h ech o  otros p a íses p a ra  p ie za s  d e  se 
m e ja n te  v a lo r , p o r  m edio  d e  la  a cu 
ñ ació n  ,d e  u n a  m o n ed a  q u e , p o se y en 
d o  p a ra  el p ú b lic o  todas la s  g a ra n tía s  

*y p r e rr o g a tiv a s  d e  c u a lq u ie r  o tra  mo- 
. n ed a  de cu rso  le g a l ,  c u m p la  la s  c o n 

d ic io n es té cn ica s  req u erid a s. E l  m e
ta l q u e , segú n  in fo rm e  ^com petente, 
s ir v e  m e jo r  p a ra  el caso es un b ro n 

ce d e  a lu m in io  d e  Jas c a ra c te rística s  
qu e se e stab lecen  en  la  p a rte  d isp osi- 

' t iv a  de este D e cre to , ,y que son a n á 
lo g a s  a la s  d el m e ta l em p lead o  en 
F r a n c ia  con el m ism o fin.

, E n  c o n se c u e n c ia ,'d e  acu erd o  con: el

C o n se jo  de  M in istro s y  a p ro p u esta  
d e l d e  H a cie n d a , se d e cre ta  lo  s i

g u ie n te  :
* A rt íc u lo  p rim ero . Se a u to riza  a l 

G obiern o p a ra  hacer, a cu ñ a r y  p on er 
en c irc u la c ió n , p o r los m edios n o rm a 
les, n u e v a s m on ed as d e l v a lo r  d e  u n a  
y dos p eseta s cad a  p ie za , fo rm ad as 
d e  u ña a le a c ió n  d e  cobre y  a lu m in io  
con n o v ec ie n ta s  v e in tic in co  m ilé s im a s  

de cobre y  seten ta  y  T in co  d e  a lu m i
n io , h a sta  el lím ite  de c íen  m illo n es 

' d e  p esetas.
A rt íc u lo  se gu n d o . E L  ta m a ñ o  y p e 

so  a p ro x im a d o s  d e  d ic h a s  m on ed as se
rá : m o n ed as de u n a  p eseta , d iá m e tro  

••veintitrés m ilím e tro s , p eso cin co g r a 
m o s; m on ed as d e  dos p eseta s, d iá m e 
tro  v e in tis ie te  m ’ T m etro s, peso d iez  

gram o s/ ' '
L a  fo rm a  d e  la s m ism as será red o n 

d a , con el bord e cre cid o , can to  e s
tr iad o , lle v a n d o  en el a n v e rso  u na c a 
beza  d e  m u je r  y  la  in s c r ip c ió n : «R e- 

-  p ú b lic a  esp añ o la» , y  en  el re v erso  un  
ram o de v id  y  la  i n s c r i p c i ó n « U n a  
peseta» 0 «D os p esetas» , re s p e c tiv a 
m en te, con  la  c ifra  d e l a ñ o  de  a c u 
ñ ación .
' A r t íc u lo  tercero . L a s  c itad as m o

n ed as c irc u la rá n  en co n cu rren cia  con 
■las a c tu a le s  d e  p la ta  .del m ism o v a 
lo r  y  con ig u a l c a rá c te r  le g a l .

, A r t íc u lo  cu a rto . L a s  op eracion es
d e  a cu ñ a ció n  estarán  a c a rg o  d e  la  

A d m in is tra c ió n  d e  l a  F á b r ic a  N a c io 
n al d e  la  M on ed a  y  T im b re . L o s g a s 
tos de a cu ñ a ció n  se  lib ra rá n  co n  ca rg o  
a los créd ito s c o n sig n a d o s en  el c a 
p ítu lo  tercero , a rtíc u lo  . qu in to  d é  xa 
S ecció n  d é c im o cu a rta  d e l v ig e n te  P r e 
su p u esto  d e  g a sto s  y  los beneficio^  d e  
a cu ñ a ció n  se a b o n a rá n  a l  ca p ítu lo
q u in to , a r t ic u la  ú n ico  d e  l a  S ecció n  
te rce ra  d e l P resu p u e sto  d e  in g re so s . .
- A r t íc u lo  q u in to . D e  este D e cre to
se d a rá  cu en ta  en su d ía  a  la s  C o rte s  
d e . la  R e p ú b lic a .

D a d o  en  V a le n c ia , a  d iez y  n u e ve  
de M arzo d e  m il n o v ec ie n to s tre in ta  
y  s ie te . N  f.

M A N U E L  A Z A Ñ A  . 

E l M in istro  d e  .H acienda,- . 

J U A N ' N E G R I N  L O P E Z

MINISTERIO DE MARINA'
Y  A I R E

DECRETOS

D e  a cu erd o  con^el .C on sejo de M i

n istro s y  a p ro p u e sta  d el M in is tr o  de 
M a rin a  y  A i r e ,

V e n g o  en n o m b ra r a l C a p itá n  d e ' 
F r a g a ta  don  E n r iq u e  N a v a r r o  y  M a r

g a ti,  j e f e  d e  la s  fu e rza s n a v a le s  del 

C a n tá b rico .
D a d o  en V a le n c ia , a d ie z  y  n u eve  

d e  M arzo, de 'm il n o v ec ie n to s tre in ta  

y  siete.
—  ' M A N U E L  A Z A Ñ A  '

E l  M in istro  d e  -M a rin a , 

I N D A L E C I O  P R I E T O  Y  T U E R O

D e  acu erd o  con el C o n se jo  d e  M i 
n istros y a  p ro p u e sta  d el M in istro  d e  

M a rin a  y  A ire , .
V e n g o  a d e c r e t a r l o  s ig u ie ñ te :  
A rt íc u lo  p rim ero . E n  v ir tu d  de lo 

d isp u e sto  en lo s  D e c re to s  de d o ce  y  
d ie z  y  seis d e  S ep tiem b re , de diez y 

seis de O ctu b re  d e l p a sa d o  añ o  y  ca- 
'toroe d e  E n e ro  y  trece  d e  F e b re ro  del 
co rr ien te , se rep on en  en su s re sp e c 
tiv o s  em p leos, con to d o s los hon ores 
y  p re e m in en cias  co rresp o n d ien tes, p or 

h ab erse  a cre d ita d o  que han  p e rm a n e 
c id o  in v a ria b le m e n te  fie le s  a l ré g i-  

g e n , el s ig u ie n te  p e rso n a l d e j a  A r 

m a d a  : .
C a p itá n  d e  C o rb e ta  don  Ju a n  J: 

ja u r e g u i  G il-D e lg a d o .
C o m a n d a n te  de In g e n ie ro s  d o n  A n 

tonio G a lv a c h e  C erón .
Segundo^ M a q u in ista  don J o aq u ín  

M orá  R o sen do. ' •
A u x ilia r  se g u n d o  S a n id a d  don José 

V id a l E s p iñ e ir a , y  
B u zo  de p rim e ra  P a s c u a l In ie sta  

' M a rtín e z ..
A r t íc u lo  se gu n d o . E s te  D e cre to  

su rtirá  sus efectos desde la s re sp e c 
tiv a s  fech a s en que fu ero n  b a ja  en  la  
A rm a d a , qu ien es a p a re c e n  co m p ren 
d id o s en  é l.

D a d o  en  V a le n c ia , a diez* y  n u e v e  
d e  M arzo  de m il n o v ec ie n to s tre in ta  

• ~ y  siéte.

- . - M A N U E L  A Z A Ñ A

E l  M in istro  $ e  M a r in a , 

I N D A L E C I O  P R I E T O  Y  T U E R O

MINISTERIO DE LA GO
B E R N A C I O N

' : D E C R E T O S  . .. -
D e  acu erd o  c o n 'e l  C o n se jo  dé M i

n istros y  a p ro p u e sta  d e l d e  la  G o b e r
n a c ió n ,

V e n g o  en  d isp o n e r qu e los J e fes  y 

O fic ia le s  d e  la  d is u e lta  G u a rd ia  N a 
c io n a l R e p u b lic a n a  c o m p ren d id o s en  
la  s ig u ie n te  re la c ió n , q u e  p r in c ip ia  
con  don L u is  V ille n a  R a m o s y  te rm i
na con  don S eb a stiá n  C a rre te ro  P o lo , 
cau sen  b a ja  d e fin it iv a , e n  el se r v ic io  
a c tiv o  p o r  fin del m es a c tu a l, s im p e r- 
ju ic io  de lo qu e en su d ía  re su lte  d e
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la información que al' efecto se ins- 
truya* como comprendidos en el De
creto de la Presidencia del Cpnsejo 
de Ministros de veintiuno de Julio 
último (GACETA número doscientos 
cuatro), aplicado al mencionado Ins
tituto por otro de veintiséis de igual 
mes (GACETA número doscientos 
nueve).

Relación que se cita
Coroneles:

' Don Luis Villena Ramos 
Don José  Osuna Pineda 
Don Juan  Vara Terán 

, \ í)o n  ¡Pío N avarro López
Don Santiago Becerra Abadía

Tenientes Coroneles:
Don Pedro M artín López _
Don Eduardo Dasea García
Don Ju lio  Orts F lo r
Don Joaquín García de Diego

C om andantes:
Don Carlos Sierra Guaso 
Don Regino Samaniego Alfonsetti 
Don José Vega' Cornejo 
Don Bruno Jb á ñ e z  Gálvez 
Don José Eady Giorlá 'V  
Don Santiago Cuadrado Diez 
Don Miguel de la Vega Mohedano 

! Don Alejandro Ruíz Gómez
Don Gregorio de Haro Lumbreras 
Don Jesús López Lapuente i 
Don Justo Pérez Almendros

C apitanes: .
Don Francisco-A m an N avarro ' 
Don Juan  Peralta Villar 
Don Pascual Cid Móreno 
Don José Rosales Pérez b . 
Don José Ranal Lorenzo 
Don J u l io  F errer Ferrándiz 
Don José Leseduarte González 
Don José Rodríguez Cueto 
Don Luis Olivares- Guía 
Don Miguel Amezcúa Lanza '

J  Don Manuel Cuadrado Diez 
Don Fernando García López 
Don Gumersindo V arela Paz 
Don Enrique Marín Valenzuela^ 
Don Rafael D urán M achuca. , 1 
Don José Fariñas S agrado .

/ Don Luis Alguacil Cobos 
Don Luis Molina AyIlón- '
Don-Manuel Bravo Montero /
Don Manuel Carracedo Biázquez 
Don Luis López de Ochoa y, Motts 

~ Don Angel Merk Bañón 
Don Jesús García del Amo
ó \  T enientes: *
Don José Ortiz García 
Don Rafael Galisteo Burgos 
Don ¿Adolfo Guerrero Cózar 
Don José Ruíz Palomo ,

Don Pedro Bravo García 
Don Joaquín Arrabal González 
Don Salvador Santos Jimeno 
Don- Teodoro Aragoneses Aparicio 

. Don Manuel Luengo Muñoz 
Don Manuel Lora Romero 
Don Maonel Sáez Pichel 
Don Casimiro Maderuelo Góméz 
Don Alfredo Romero de Tejada 

Martínez .. '
Don Miguel Mariño Vida 
Don Luis G rajera Carrasqueño 
Don- Teodoro Carazo Blanco v 
Don Kermpgenes Hernández G u

tiérrez
Don ¡Pedro Fueqtes F e rre r 
Don Manuel Martín "García 
Don Antonio Morillo Rodríguez 
Don Federico Gómez Hidalgo 

i  Don Juan Díaz Alvarado .
Don Francisco Pichardo Esté vez 
Don Amador Aguinaco Zudaire 
Don Anecto Tello Moñterde 
Don Quintín Taboada Arteaga 
Don José Vega Rodríguez 
Don ̂ Antonio M iranda Vega .
Don Felipe Morcillo Rodríguez 
Don Jesús Enríquez de Salamanca 

y Sánchez
Don Ignacio Brido Rodríguez 
Don José Pérez Carmona 
Don Rafael Quintanilla de Gomar 

v Don Fernando López Pleguezuelq
. Alféreces :

Don Juan Lendines Campos 
D on Román Silveira Nieto 
Don Francisco Pino G arcía 
Don Manuel López Verdusco 
Don Juan Farroña Cano 
Don Diego Mora Romero **- 
Don Tomás Morin Clemente 
Don José Lázaro Jiménez 
Don Manuel Rodríguez Ramos 
Don Dionisio Hernández Alvarez 
Don Francisco Alba Moreno 
Don Joaquín Garrido Masero 
Don Sebastián Carretero Polo 
Dado en Valencia,- a diez y  m i d  

' de Marzo de m il ; novecientos trífiSfa 
y siete. - / -

- M ANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobeipiación,

A N G E L  GALARZA GAGO

De acuerdó con el Consejo de Mi
nistros y a  propuesta del jie  la Go
bernación, v

V e n g o  en 'disponer que el Alférez 
, 'd g d a  Guardia Nacional Republicana 

don Manuel León Manilla cause baja 
definitiva en el servicio activo, por fin 
del mes anterior, sin perjuicio de o 
qué en su día resulte de la inform a
ción que al efecto' se instruya, como

comprendido en el Decreto de ia Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
veintiuno de Julio próximo pasado 
(GACETA número doscientos cua
tro ), apbcado al mencionado Insti
tuto por otro de-- veintiséis de igual 
mes (GACETA, número doscientos 
nueve).

Dado en Valencia, a diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos treinta 
y siete. ’ *

- M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

ANGEL GALARZA GAGO

Ante los informes favorables em i
tidos por la- Comisión Depuradora de 
la  Guardia Nacional Republicana, en 
que se acredita su probada lealtad al ;. 

 ̂ régimen, del Brigada y Guardia de 
dicho Instituto dpn Rafael Ramón 
Martínez y Pedro Ruíz Ramayo, *.q 
Comité Central acordó por unanim i
dad su^rehabilitación, como asimi® 
mo se les aboneñ los haberes y demás 
devengos que dejaron de percibir, por. 
lo que, de acuerdo con el Qonsejo de, 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, -

Vengo en aprobar el referido acuer
do y disponer quede sin efecto la bá-
ja en el expresado Instituto del refe
rido Brigada y Guardia.

Dado en Valencia, a diez /  nueve 
de Marzo de mil novecientos treinta 

/ y siete.
M ANUEL AZAÑA 

El Ministro de la  Gobernación,
ANGEL /GALARZA GAFO

De acuerdo  con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo -en disponer que los-G uar
dias del Instituto de la Guardia N a
cional Republicana José Bonet Gar
cía y Francisco H endióla Laguna, 
causen baja definitiva en el srvicio 
activo, sin perjuicio de lo que en su 
d ía  resulté d e -la  información que ai 
efecto s-e instruya* como comprendi
dos en el Decreto de -la Presidencia 

-del Consejo -de Ministros de veintiúno._ 
de Julio último (GACETA número 
doscientos cuatro), aplicado al men
cionado Instituto por o tro  de veinti
séis de igual mes (GACETA número 
doscientos nueve).

Dado en Valencíáy a diez y mueve 
de Marzo de m il novecientos treinta 
y siete.

' M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 
.A N G EL^G A LA R ZA  GAGO
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA, Y BELLAS 

ARTES 

Ó RD E N ES

D ispuesto este M inisterio a que en 
los Institutos N acionales de Segunda 
E nseñanza se realice una. labor e fi
caz e intensiva, los C om isarios-D irec
toras darán cumplimiento, a lo que a 
continuación se d e te rm in a : S ’

(Primero. Das clases señaladas en 
el plan oficial se darán con arreglo 
a un horario hecho con m iras a las 
necesidades de los alum nos.

Segundo. Se evitarán, en lo posi
ble, los grupos numerosos, tratando 
que él número de alum nos de cada 
uno no exceda de 6o.

T ercero . D ebiendo atender el P ro
fesorado cum plidam ente tanto a las 
clases teóricas como a las prácticas 
y pará laf m ejor realización de los- 
apartados anteriores, dará e l núm e
ro de aquéllas que se precisen.

Cuarto. Los Profesores de la/m is
m a sección que tengan menos trába- 

- jo-ayud arán  a sus com pañeros de dis
ciplinas de horarios recargados.

Q uin to . L a perm anencia diaria  del 
Profesorado en el centro n o  excede
rá norm alm ente de seis horas, y  

Sexto. E n el plazo de 15 días, a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta Orden, rem itirán el horario de 
clases y prácticas, especificando la la 
bor que realiza cada Uno de los P ro 
fesores de ese centro.

Lo d igo a V V . SS. para su conoci
m iento y efectos.

V a len cia ,' 13 de M arzo de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  ...

Señores Com isarios D irectores de los 
Institutos de Segunda Enseñanzá.

lim o.  S r . :  L a s  n e c e s id a d e s  d e  la  
gerra han originado en ciertas regio
nes escasez de personal docente pri- 

. m ajio  y, como consecuencia, un n ú - ' 
mero considerable de escuelas q u e  
no pueden funcionar por fa lta  de 
M aestros, con las consiguientes per
turbaciones en la form ación cultural 
de Ja ¿nfancia y peligros de una in
crem entación del analfabetism o en las 
regiones afectadas.

Éste M inisterio tiene el deber de 
ve lar para que la lucha contra el 
analfabetism o sea lo más eficaz, pro
curando, dentro de sus posibilidades, 
reducir su porcentaje y, sobre to<Jo,

evitar que sufra el menor increm en
to al am paro de las anóm alas circuns- 
tancais del m om ento.

Por estas razones se viene en d is
poner lo sigu ien te:

Prim ero. L a  Consejería de C u ltu 
ra de A ragón , de acuerdo con Ja In s 
pección de Prim era Enseñanza, que
da facultada para ^designar personas 
tituladas, no M aestros, que a  su q u i
cio reúnan condiciones adecuadas p a 
ra organizar una cam paña contra el 

.analfabetism o en los distritos escola
res vacantes.
• Segundo. Queda el citado organis
mo autorizado para d ictar instruccio
nes a que debe am oldar su trabajo  el 
personal designado a estos fines.'

N o se nom brará personal más que 
para aquellas poblaciones cuyas es
cuelas estén cerradas por fa lta  de 
M aestros. .■ '

Tercero. Quienes fu e re n . nom bra
dos serán cqn carácter transitorio, sin 
que ello  pueda en ningún caso iseryix 
de fundam ento para solicitar dere
chos como funcionario del E stado, pu- 
diendo sm sustituidos, trasladados o 
destituidos, ¡sin más trám ite que el 
acuerdo d e l organism o que los d e sig 
nó, sin que hubiere lu g ar a 'u lte r io r  
reclam ación.

Cuarto. E l personal designado p a
ra este trabajo percib irá la  g ra tifi
cación-de 250 pesetas (mensuales, p a
gaderas con cargo al capítulo prim e
ro, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto tercero del vigen te Presu
puesto. '■ y • ,

Quinto. A  m edida que se vayan 
cubriendo las vacantes de Maestros- 
en los distritos donde hubiere perso
nal de esta clase,, deberán ir cesando 
en su m isión. - . '

. . bexto. E l presente ensayo se ex- 
tiende también a las provincias de 
Lérida" y  Gerona, siendo las respecti
vas Juntas de Inspectores las encar
gadas de ponerlo en práctica.

Sép -mo. La D irección general d ic 
tará las normas com plem entarias que 
se estimen precisas ‘ para el debido 
c u m p lim ien to  de la presente O rden 
m inisterial.

Lo que d igo  a V . I .  para su cono
cim iento y dem ás efectos.

V alen cia, 17 de M arzo de 1937,

> .  D.,
W. ROCES

Ilu strísim o  señor D irector gen eral de 
Prim era Enseñanza.

Este M inisterio ha resuelto:
/ Prim ero. Que adem ás de los in
cluidos en las Ordenes de 30 d  ̂ E n e
ro, 16, 10 y 23 de Febrero, y 1, jg

y 1.0 de Marzo del corriente año. L e 
ñen derecho durante el curso actual 
a m atricu la  ' gratu ita  y subsidio de 
150 pesetas m ensuales, a contar de 
primpro de O ctubre de 1936, de a c u e r
do con lo  dispuesto en las Ordenes de 
25 de D iciem bre de 1936 (G A C E T A  
del 15 de EnerO del corriente año) y 
5 de Marzo' actual (G A C E T A  del 7) , 
los siguientes alum nos de Institutos 
N acionales de Segunda Enseñanza.: 

Antonio G arcía  A lcan tu d , del de L é 

rida. -
A lic ia  Fernández H ernández, del 

m ism o.
Mariano" Bach G inesta, del mismo. 

\ J uan V alls  B o ri, del mismo.
José San feliu  M iranda, del m ism o. 
Hom ero C a lle ja  Castrado, d el de 

Reus.
Segundo. Que la  inserción de la 

presente Orden en la  G A C E T A  D E  
L A  R E P Ú B L I C A  sirva  de n otifica
ción a los alum nos, a los jeáes de los 
centros en que hayan de rea lizar sus 
estudios y  a los H abilitados corres
pondientes.'* '

T ercero. R eiterar una vez m ás que 
aquellos je fe s  de centros que no hu
bieran dado cum plim iento to d avía  a 
la Orden de 25 de D iciem bre de 1936 
(G A C E T A  del 15 de Enero del co
rriente año), lo cum plan in m ediata
mente. '

L o digo a V . I. para  su conoci
miento y dem ás efectos.

V alencia, 11 de M arzo de 1937.

P. D.,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este M iniste- 
. rio. . 1

lim o . S r . : E n  Ja Ordeñ de 10 dé 
los' corrientes se dijo , por error, que 
se concedía derecho a m atrícu la  g r a 
tuita y  subsidio de 150 pesetas m en
suales a don Patricio  Jim eno M artín , 
alum n o del Instituto N acio n al de Se
gunda Enseñanzá «Luis V ives» de V a 
lencia, siendo así que el interesado 
se llam a Luis Jim eno M artín, y  

E ste  M inisterio ha resuelto recti
ficar el error padecido.

Lo digo a V . I. para  su coneei- 
ñniento y  dem ás efectos. -

V alen cia, 13 de M arzo de 1937.

B. D .,
W . , R O C E S  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■, no. ' • ,

lim o . S r . : V isto  él expediente de 
expedición de título que eleva  a este 
M inisterio la E scu e la  N orm al del M a
gisterio P rim a rio de V a le n cia ;
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R esultando que en el mismo se han 

cumpli'do todos los requisutos legajes 
y que los -documentos que se .acom pa
ñan acred itan :

Primer®. Que -el graduado es don 
M igu el Gom is P alm er, natural de ” 
Puzol, provin cia de V alen cia, naci
do el d ía 27 de Diciem bre de 1909.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon- 

^dientes a  la  carrera del M agisterio. 
T ercero. Que ha abonado los de

rechos qué la  L ey  establece, y  
R esultando que por las actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de ex 
tender el títu lo  antes m encionado en 
la  vite la  y  en la  form a acostum brada;

Considerando que el interesado na 
probado su suficiencia ante -el centro 
oficial m encionado y ha cum plido to
dos ios -requisitos le g a le s ,

Este M inisterio, en. concepto de 
p rovision al, pero con eficacia para td~ 
des lo efectos leg a les, expida esta-O r
den, canjeable en su día p or el tí
tulo de M aestro de P rim era Ense- 

’ \
fianza, sin p ago  de nuevos derechos.

Lo digo a V . I . para  su conoci
miento y demás efectos, ^

' V aiencra, ió de M arzo de 1937,. x 

P . D .,

C. G. L O M B A R D ÍA

Señor D irector gen eral de Prim era , 
Enseñanza.

Ilm o. S r . : V isto  el expediente de 
expedición de títu lo  que eleva  a este 
M inisterio la  E scu ela  N orm al del M a
gisterio Prim ario  de V a le n c ia ;

R esultando que  ̂ en el mismo se han 
• cum plido todos los requisitos y que 

ios docum entos que se acom pañan 
acreditan:
. Prim ero. Que el graduado es don 
F ran cisco G uixeres R ich in i, natural 
de V a le n cia , p ro vin cia  de ídem , n a
cido el día 14 de A b ril de 1904. 

Segundo. Que ha cursado y apro- 
' baád todas la s  asignaturas correspon

dientes a la  carrera del M agisterio.
T ercero. Q ue ha abonado ios de

re chos que la  L e y  estable.ce, y 
R esultan do que por la s  actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el titulo antes m encionado en 
la vite la  y f o r m a  acostum brada;

Considerando que el interesado h a  
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  ha cum plido to
dos lo  requisitos leg a le s ,

E ste  M inisterio, en concepto de pro 
vision ál, pero con eficacia para todos 

, les e fe c to s ' leg ales, expide esta Or- 
dean, canjeable  en su día p or e l tí
tulo de M aestro de Prim era Enseñañ- 
za, sin p ago  de n uevas derechos.

Lo. digo .a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, ió de Marzo de 1937.

P • D - >

C. G. L O M B A R D ÍA  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza. -

Ilm o. S r .:  V isto el expediente d e  
expedición de título que eleva a este 
M inisterio la  E scu e la  N orm al del 
M agisterio .Prim ario de V a le n cia ; ' 

Resultando que en el mismo se han. 
cum plido todos los requisitos y que 
los docum entos que se acom pañan 
acreditan :

Prim ero. Que el graduado es P a 
blo V en tim illa  y del V a lle , natural 
de San Juan (Puerto R ico ), nacido el 
día 17 de A bril de, 1896.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a "la carrera del M agisterio.

T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la L ey establece, y

Resultando que p o n ía s  actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el titulo antes m encionado en 
la v ite la  y en la  form a acostum bra
d a ;

^Considerando que el interesado ha 
cum plido todos los requisitos, legales 
y ha probado su -suficiencia ante ei 
centro ofi.ciial m encionado,

E s t e  "M inisterio, ‘en concepto d e  
p rovision al, pero con eficacia p ara  to 
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por e l tí
tulo de M aestro de Prim era E nseñan
za, sin pago de nuevos derechos. ., 

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. A  ~ 

V alen cia , 1$ de M arzo de 1937.

• P . D .,
C. - G. L O M B A R D ÍA  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Ilm o. Sr. : Visto el expediente d e  
expedición de título que eleva a este  ̂
Idinisteriq  la F acu ltad  de M edicina 
de la U n iversidad  de V a le n cia ;

Resultando qué en el m ism o se han

cum plido todos los requisitos legales 
y que ios documentos que se acom 
pañan acred itan :

P rim ero. Que ei graduado es don 
Joaquín L an zo  Izquierdo, natural de 
M u r c i a ,  vjpTOvincia de ídem , nacido el 
día 8 d# E uero de 1916.

Segundo. Qué ha cursado y apro-’ 
bado todas, las asignaturas correspon
dientes a la carrera de P ractican te, 
autorizado para la asistencia, a p ar
tos normales. -

T ercero. Que ha abonado los de 
redros que la  L ey  establece, y

R esultando que por. las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el títu lo  antes m encionado 

en la  vitela  y en la form a acostum 
b rada; '

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que ha cum pli
do todos los requisitos leg a les,

Este M inisterio, en concepto de pro* 
vision al, pero con eficacia para todos 
los efectos leg a les, expide esta O rd e n ,. 
canjeable en su día por el título de 
P ractican te, sin pago de nuevos de
rechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. ■

V alen cia, 9 de M arzo de  1937.

P. D .,

W . R O C E S  • 

Señor Subsecretario de este Mimste- 
. rio. v

Señor Director general de Trabajo.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 

expedición de título que eleva a géste 
M iirsterio la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.

R esultando que en el m ism o se han 
cum plido todos los requisitos lega les y 
que los docum entos que se acom pa

ñan acreditan  :

Primero. Que él graduado es don 
Rodolfo Lew. Maus,- natural de Bar- 
111 en (Alemania), nacido el día 18 de ' 
Agosto de I9l2<~ • - ,

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a* la carrera de Ciencias, sección 
de Químicas.

Tercero. Que ha abonado los. dere
chos que la L ey establece, y .. V  

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que el interesad» ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitosElegaíes, *

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de L i
cenciado en Ciencias Químicas, sin pa
go de nuevos derechos.

. Lo digo a V. 1 . para su conocimien- 
To y demás efectos. Valencia, 11 de Mar
zo de' 1937. .

P. D.,

W. RO CES
v ■ ■ ’

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DETRABAJO 

Y PREVISION

ORDENES
I lmo. Sr. : E ste Ministerio ha dis

puevSto que don Luis Sánchez Albornoz 
cese en el cargo de Vicepresidente del 
Jurado M ixto de Comercio en general 
(Uso y V estido/ de Madrid.

Lo que participo a V. S. a los per-, 
tinentes efectos. Valencia, 17 .de Marzo 

de 1937: "
■ D.y y  

. R. IvAMONBDA

Nota Aclaratoria

La Orden de referencia «Mutualidad 
Patronal de Seguros contra accidentes 
del Trabajo, etc.», fue inserta en la 
.GACETA' de ayer, apareciendo por error 
con' otro sumario (el único de este Mi
nisterio).

MINISTERIO DE AGRI
 CULTURA

O R D E N E S

I l mo. S r . : V isto  el recurso de a l
zada presentado' por el propietano 
Julián  del M oral T orres, vecino de 
V iilargordo, p rovin cia  de Jaén ;

Resultando que, con fecha 17 de N o 
viem bre de 1936, la  Junta C a lif ic a 
dora M unicipal de V illa fg o rd o  in 
cluyó al citado propietario  Julián  d e ’ 
M oral T orres en la  relación  de p ro 
puestas de incautación  de fincas, por 
calificación  de insurrecto y  enem igo 
del régim en, a tenor de lo que di¿- 
pone el artícu lo  prim ero del D ecreto 
de 7 de O ctubre próxim o p a sa d o ;

-R esultando que, con fecha 18 de 
D iciem bre de 1936, da Junta P ro vin 
cial Calificadora de Jaén se mostró 
de acuerdo con la  propuesta elevada 
p or la M unicipal de V iilargo rd o  y coa 
su inform e favo rab le  la elevó a la 
superioridad; - - .

R esultando q u e 'e l Servicio de E x 
p ropiación  de F in cas rusticas, sin in-, 
dem nización, f de este M inisterio, de 
acuerdo con la  propuesta y  el in for
me, elevó a definitiva dicha prop ues
ta ante la  autoridad del señor Minic- 
tr o ; '

R esultando que, por Orden de esie 
M inisterio de fecha 4 de Enero de 
1937, se insertó en la  G A C E T A  del 
5 una relación de los individuos jde-

clarados enem igos del régim en *e n- 
cluídos en el grupo^de insurrectos a 
que se contrae el artículo prim ero dei 
D ecreto de 7 de Octubre próxim o p a 
sado, entre los que figura el p ro p ie
tario. Julián  del M oral T o rres;

R esultando que el citado Julián  del 
M oral Torres;- con fecha 14 de E n e
ro últim o, recurre ante este M iniste
rio contra e l acuerdo de C a lif ic a c ió n ;

R esultan do que, rem itido el recur
so a inform es de la  ju n ta  C a lificad o 
ra M unicipal de V iilargo rd o  y  de ia 
P ro vin cial de Jaén, am bas estim an 
dicho recurso y  acceder a ¡lo solicita- 
que debe ser tom ado en consideración 
do por Julián  del M oral T orres, al 
solo efecto de rectificación de con 
ceptos, en arm onía con lo que se dis
pone en el D ecreto m encionado de 7 
de Octubre próxim o pasado; -

Considerando que las  alegaciones 
con que justifica  su conducta han m e
recido la  atención de las ju n ta s  C a
lificadoras M unicipal de, V iilargo rd o  
y P ro vin cial de jaén* hasta el punto 
de ser tenidas en cuenta para  propo
ner sea rectificada su calificación ;

Visto el párrafo tercero del artículo 
segundo de^ Decreto de 7 de Q ctu b 'e  
últim o y probado su cum plim ientq, 

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer que de la relación inserta en 
la G A C E T A  de 5 de Enero próxim o 
pasado, por O rden de 4 de -los m is
mos mes y  año, se exclu ya al vecino 
de V iilargordo Julián  del M oral T o 
rres, al solo efecto de rectificación de 
concepto, pero subsistiendo a todos los 
efectos la  ocupación de sus fincas y 
consiguientes declaraciones de u t il i
dad social.

Lo que comunico a V . 1. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V a len cia , jy dé M arzo de 1937.

■ - V I C E Ñ f E  Ü R I B E
Señor D irector deí Instituto de R e 

form a A g ra ria . . /

I l mo. S r . : Visto el recurso de a l
zada^ presentado por e l-projpietanc 
L uis Jim énez Jim énez, vecino de Vi,- 
iiargordo, p rovin cia  de ja é n /

R esultando que, con fech a' 17 de 
N oviem bre de 1936, la  ju n ta  C a lifi 
cáclora M unicipal de V iilargo rd o  in
cluyó al citado propietario Luis. J i
ménez Jim énez en ia relación de p r) 
puestas de ¡incautación de fincas, po¿ 
calificación  de insurrecto y  enemigo 

.del régim en, a tenor d e  lo que dis
pone el artículo primero' del D ecre
to' de 7. de Octubre próxim o p a sa d o ;

R esultan do que, con fecha 18 de 
D iciem bre de 1936, la  Junta (Provin
cial -Calificadora de ja é n  se mostró 
de acuerdo^ co n  la  propuesta elevada

por la  Junta 'Calificadora M unicipal 
de V iilargo rd o  y' con su inform e fa 
vorable la e le v ó  a la superioridad;

Resultando que el Servicio  de E x 
propiación de F incas rústicas, ¡sin in
dem nización, de . este M inisterio, de 
acuerdo con la propuesta y  el infor- - 
me de la Junta 'Provincial C a lifica 
dora de Jaén elevó a d efin itiva  di- 
cha propuesta ante la  autoridad del, 
señor M inistro; _

¡Resultando que, por Orden de este 
M inisterio de fecha 4 de Enero de! 
corriente año, se, insertó en la G A 
C E T A  del día 5 una relación  de los 
individuos declarados enem igos del 
régim en e incluidos en el grupo de
insurrectos a que se contrae el a rtícu 
lo prim ero del D ecreto de 7 de O c
tubre próxim o pasado, entre ios que 
figura el propietario L uis Jim énez Ji 
m énez ; ^

R esultando que el citado \Luis j i -  
ménez Jiménez,, con fechá 29 de E n e
ro últim o, ¡recurre . ante este Minis-^

* terio contra él acuerdo de ca lifica 
ción;

R esultan do que, remitidlo el recu 
so a inform es de las Tuntas C a lif i
cadoras M unicipal de V iilargo rd o  y 
p rovin cial de Jaén, éstas inform an eri 
■12 y 23 de .Febrero últim o, resp ecti
vam ente ;

Considerando que ios inform es de 
las ju n ta s  C alificadoras M unicipal de 
V iilargo rd o  y P ro vin cia l de Jaén ha
cen constar que el citado propietario 

/tenía  hecha cesión  espontánea y vo 
¡untaría de los terrenos de su p erte
nencia a fav o r de das sociedades obre
ras «de dicha población y que la so 
licitud de recurso se co n trae 'a : sólo 
efecto de rectificación de conceptos, a 
que se refiere el ú ltim o párrafo del 
artículo  segundo del D ecreto de 7 de 
O ctubre de 1930;

Considerando que los inform es de 
las ju n ta s  C alificadoras de ViU argbr- 
do y f Jaén coinciden en estim ar que 
debe, accederse a lo  solicitado p o r el 
recurrente; ' ' r̂'

V istos el párrafo tercero del artícu
lo segundo del D ecreto de- 7 de O ctu
bre próxim o pasado y com probado su 
cum plim iento,

E ste M inisterio  ha tenido , a bien 
disponer que de la relación  inserta 
en la G A C E T A -d e  5 de Enero ú lti
m o, por Orden de 4 de los mismoe 
mes. y año, se ¡excluya ,al vecino de 
V iilargo rd o  Luis Jiménez Jim énez, al 
solo efecto de rectificar su calificación  
de enem igo del régim en, pero subsis
tiendo su inclusión a todos lo* efec- J 
tos de ocupación d e / sus' fincas v con
siguientes declaracion es de u tilid a d  "■ 
social. ó - ' ■ '
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L o que c o m u n ic o , a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efecíos_ co n sig u ien tes. 

V a le n c ia , 17 d e  M a rzo  de 1937.

V I G E N T E  U R I ^ E  

Señor D ire c to r  d e l in stitu to  de R e fo r 
m a A g r a r ia .  "

I lm o . Sr. : V isto  el recurso de a l

zada presentado por el propietario Jo
sé Calles' M elguizo, vecin o de V illa rg o r
do, provin cia  de Jaén.

R esu ltan do que con fech a  17 de N o

viem bre de 1936 la Junta Calificadora 
, M unicipal de V illa rg o rd o  in clu yó al ci- 

. tado propietario José C alles M elguizo 
en la relación  de propuestas de in cau
tación de fincas por calificación  de in 
surrecto y  enem igo del régim en , a te
nor de lo que dispone el artícu lo  p ri
mero del D ecreto de 7 de O ctubre p ró xi
mo pasado. ’

R esu ltan do que con fecha 18 de D i
ciem bre de 1936 la Junta P rovin cia l Ca- ’ 
lificadora de Jaén  se m ostró dé acu er
do con la propuesta elevad a por la M u

nicipal de V illa rg o rd o  y  con su in for
me favorable  la e levó  a la  S up eriori
dad. ' * -

R esu ltan d o  que e l S ervic io  de E x 
propiación de F in ca s R ú sticas sin  in 
dem nización de éste  M in isterio , de 
acuerdo con la propuesta y  e l inform e 
de la Junta P rovin cia l C alificadora i de 

Jaén, elevó  a defin itiva  d icha p ropues
ta ante la  autoridad del señor M in is
tro.

R esu ltan do que por O rden de este 
M inisterio de fech a  4 de E n ero  del co
rrien te año se insertó en la G A C E T A  

del 5 Una relación  de los individuos de
clarados enem igos del régim en  e in 
cluidos en e l gru p o  de insurrectos a 
que se contrae e l artícu lo  prim ero del 
D ecreto de 7 de O ctubre pasado, entré 
los que figura  el prop ietario  José Calles 

M elguizo. A
R esu ltan do que el citado José C alles  ̂

' M elguizo, con fecha 19 de E n ero últim o, 
recurre ante este M in isterio contra ql 

acuerdo de calificación. V
R esu ltan do que rem itido e l recurso 

a inform es de las Juntas C alificadoras 
M unicipal de V illa rg o rd o  y  P rovin cia l 

de Jaén, éstas in form an en 13 y  23 de 
Febrero ú ltim o, resp ectivam en te.

C onsiderando que en los in form es 
em itidos por las Juntas C alificadoras 
M unicipal d é  V illa rg o rd o  y  P rovin cia l 

de Jaén, se hace constar que e l citado 
propietario José C alles M elguizo, teñ ía 
hecha cesión espontánea y  volu n taria  

de los terrenos de su p erten en cia  a fa 
vor de las Sociedades O breras de dicha 
población, y  que la  solicitud de recurso 

se .contrae al solo e fe cto 'd e  rectificación  

de conceptos, a que se refiere e l ú ltim o 
párrafo dél artículo segundo del D e 

creto de 7 de O ctubre de 1936.

Considerando que los inform es de las 
Juntas C alificadoras de V illargord o y  
Jaén, coin cid en  en estim ar que debe 
accederse a lo solicitado por el recu 
rrente.

V isto  el p árrafo  tercero dél artículo 
segundo del D ecreto de 7 de O ctubre 
próxim o pasado y  com probado su cum 
plim iento, c

E ste  M in isterio  ha tenido a bien d is
poner que de la relación  in serta en la 
G A C E T A  del 5 de E n ero últim o por O r
den d e l-4 de los m ism os m es y  año, se 
exc lu ya  al vecino de V illargord o, José 
C alles M elguizo, al soló efecto de rec
tificar su calificación de enem igo del 
régim en , pero ̂ subsistiendo su inclusión  
a todos los efectos de ocupación de. sus 
fincas y  con siguien tes declaracion es de 
utilidad social.

" L o  que com unico a V . E  para, su  co
nocim iento y  .efectos consiguientes. V a 
lencia, 17 de M arzo de 1937.  ̂ v

.V I C E N T E  G R IB E  

Señor D irector del In stitu to  de R efor- 

: m a A graria . E

I lmo. Sr. : V is to  el recurso de a l
zada presentado por e l propietario Juan 
Aranda V ilch es , vecin o de V illargord o, 

p rovin cia  de Jaén. - '
R esu ltan do que con fech a  17 de No- ,■ 

viem bre de 1936 da Junta C alificadora 
M un icipal de V illarg ord o, in cluyó al 

citado propietario  Juán A ran da V ilch es , 

en  la  relación  de propuestas de^ incau
tación  de fincas por calificación  de in 
surrecto y  enem igo del régim en , a te
nor de l o  kqtte dispone e l artícu lo  p ri
m ero del D ecreto  de 7 de O ctubre p ró xi

m o pasado. .
R esu ltan do que con fecha 18 de D i

ciem bre de 1936 la Junta Provin cia l Ca- ; 
lificad o ra.d e  Jaén, se m ostró de acuer
do “ con la propuesta elevada por la  
Junta Calificador^ M unicipal de V illar- 
gordo, y  con su inform e favorable  la 

elevó  a la  Sup erioridad. i
R esultan do que e l S ervicio  de E x 

propiación  de F in ca s R ú sticas §i-n in 
dem nización de este M in isterio , de 
acuerdo con la  propuesta y  e l inform e 
de la Junta Provincia l Calificadora de 

Jaén, e lev ó la  definitiva d icha propuesta 
ante la  autoridad del señor M inistro.

R esu ltan do que por Orden de^ este 

M inisterio  de fechá 4 de E n ero del co
rrien te año, se insertó en la  G A C E T A  
del 5 una re lació n  de lo s in dividuos de
clarados enem igos del régim en  e in
cluidos en el grupo de insurrectos a 
que se con trae e l artículo prim ero del 

D ecreto de 7 de O ctubre p róxim o pasa
do, entre los que figura e l propietario 

Juan A randa V ilches. 
x  R esultando que el citado Juan A ran 

da V ilch e s , con fecha 18 de E n ero ú l
tim o, recurre ante este M in isterio  con
tra el acuerdo de calificación.

. R esu ltan do que rem itido e l recurso 

a in form es de las Juntas Calificadoras 
M un icip al de V illargord o  y  P rovincia l 

■ d e 1 Jaén, éstas inform an en 12 y  23 de 
Febrero  últim o, respectivam en te.

Considerando que en los inform es 
em itidos por las Juntas C alificadoras 
M unicipal de V illa rg o rd o  y  Provincia l 
de Jaén, se hace constar que el. citado 
propietario tenía hecha cesión espon
tánea y  voluntaria  de los terrenos de 
su p ertenencia  a favor de las Socied a
des O breras de dicha población y  que 
la  so licitud de recurso se contrae al 
solo efecto de rectificación  de concep
tos, a que se refiere el ú ltim o párrafo 

del artículo segundo del D ecreto de 7 
de O ctubre de 1936.̂  - -

C onsiderando que los . in form es de ," 
las Juntas C alificadoras de V illargord o  
y  Jaén, coinciden en estim ar que debe 
accederse- a lo solicitado por - el recu t 
ríe n  te.

V isto  el p árrafo tercero dei artículo 
segundo del -D ecreto de 7 de O étubre
próxim o pagado y  com probado su cu m 
plim iento,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien  d is
poner que de la relación  inserta en la 

G A C E T A  de 5 de E n ero últim o, por Or
den de 4 de los m ism os m es y  año, se 
exclu ya  a l'v e c in o  de V illarg ord o  Juan 
Aranda V ilch e s al sólo efecto de re c ti
ficar su calificación  de enem igo del ré 
gim en , pero subsistiendo su inclusión  
a Lodos los efectos de  ̂ ocupación de sus 
fin cas y  con siguien tes declaraciones de 
utilidad social.

L o  que com unico a V . I. para su co 
nocim iento y  efectos consiguientes. V a 
lencia, 17 de M arzo d e , 1937,

V I C E N T E  U R IB K  

Señor D irector del In stitu to  de R e fo r

ma A graria.

I lmo. Sr. : V isto  e l recurso de a l
zada presentado por el propietario L u is 
A lm agro  Berrio, vecin o de V illargord o, 
p rovin cia  de Jaén. /  Á

R esu ltan do que con fech a  17 de Ñor 
viem bre de 1936, la  Junta C alificadora 
M unicipal de V illa rg o rd o  in clu yó al 
citado propietario L u is  A lm agro B errio, 

eii la  relación  de propuestas dé in cauta
ción de fin cas por calificación  de insu

rrecto y enem igo del régim en , a ténor 
de lo  que dispone e l artículo p rim ero 
del D ecreto de 7 d e  O ctubre p róxim o 

pasado. ’ ~... *
R esu ltan do qpe con fecha 18 de D i

ciem bre de 1936 la Junta Calificadora 
de Jaén, se m ostró de acuerdó con la 
propuesta elevada por la M unicipal de
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V illa rg o rd o  y con su inform e favorable 
lo elevó a la Superioridad.

R esultando que el S ervicio  de E x 
propiación de F in ca s R ú sticas sin  in 
dem nización de este M in iste rio , de 
acuerdo con las propuestas y e l inform e 
de la  Junta P ro v in cia l C alificadora de 
Jaén elevó a d efin itiva dicha propuesta 
ante la  autoridad del señor M in istro .

R esultando que por O rden de este 
M in iste rio  de fecha 4 de E n ero del 
corriente año se insertó en la G A C E T A  
del día 5 una relación de los in d ivid u o s 
declarados enem igos fie l régim en e in 
cluid os en el grupo d e i insurrecto s a 
que se contrae e l artícu lo  prim ero del 
Decreto de 7 de O ctubre próxim o pasa 
do, entre los que fig ura L u is  Alm agro 
B errio.

R esultando que el citado propietario 
R u is A lm agro B errio, con fecha 19 de 
E n e ró  últim o, recu rre  cute este M in is
terio contra e l acuerdo de calificació n .

R esu lta n d o ' que ¿em itid o e l recurso 
a inform es de las Juntas C alificadoras 
M u n icip al fie  V illa rg o rd o  y P ro vin cia l 
de Jaén, éstas inform an en 12 y  23 de 
Febrero últim o, respectivam ente.

C onsiderando' que en los inform es 
em itidos por las Juntas C alificadoras 
M u n icip al de V illa rg o rd o  y P ro vin cia l 
de Jaén, se hace constar que el citado 
p ropietario L u is  A lm agro B errio , tenía 
hecha cesión espontánea y  vo lu n taria  “de 
los terrenos de su pertenencia a favor 
de las Sociedades O breras de dicha po
blación, y que la so licitu d  de recurso 
se contrae al sólo efecto de rectificación 
de conceptos, a que se refiere e l últim o 
párrafo del artícu lo  segundo del D ecre
to de 7 de O ctubre de 1936.

Considerando que los inform es de las 
Juntas C alificadoras de V illa rg o rd o  y 
Jaén coinciden que debe aceéderse a 
lo solicitado por e l recurrénteó ^

V isto  e l párrafo tercero del artícu lo  
segundo del Decreto de 7 de O ctubre 
p róxim o pasado y  com probado su cum 
plim iento,

E ste M in iste rio  ha tenido a bien d is 
poner que, de la  relación inserta en la  
G A C E T A  del 5 de E n ero últim o por 
Orden de 4 de los m ism os mes y año, 
se exclu ya al vecino de V illa rg o rd o  
L u is A lm agro B errio, a l sólo efecto de 
rectifica r áu calificació n  de enem igo del 
régim en, pero su b sistie n d o ' su in c lu 
sión a todos los efectos de ocupación 
de sus fincas y consiguientes declaracio
nes de u tilid a d  social.

Lo que com unico a V . X. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. V a
lencia, 17 de M arzo de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor D irecto r del In stitu to  de R efo r

ma A graria.

I l mo. Sr. : V isto  el recurso de alza
da presentado por el propietario L u is  
Mendoza T irad o, vecino fie V illa rg o rd o , 
p rovincia de Jaén.

R esultando que con fecha 17 de No
viem bre de 1936 la Ju nta C alificad o ia 
M u n icipal de V illa rg o rd o  inclu yó a l Ci
tado propietario, L u is  Mendoza T ira d o  
en la  relación de propuestas de in cau 
tación de fincas por : calificació n de in 
surrecto y enem igo del régim en, a te
nor de lo que dispone el artícu lo  p ri
mero deí Decreto de 7 de O ctubre p ró x i
mo pasado. ' '

R esuitándo que con fecha 18 de D i
ciem bre de 193Ó la  Junta P ro v in cia l Ca
lificado ra de Jaén, se m ostró de a cu e r
do con la  propuesta elevada por la  M u
n icip a l de V illa rg o rd o  y con su inform e 
favorable la .elevó a la  Superioridad

R esultando que el S ervicio  de E x p ro 
piación de F in ca s R ú stic a s, sin  indem 
nización de este M in iste rio , de acuer
do con la  propuesta y  el inform e de la 
Junta P ro vin cia l C alificadora de Jaén, 
elevó a d efin itiva dicha propuesta ante 
la autoridad d ^  señor M inistro .

R esultando que por O rder. de este 
Jd in isferio  de fecha 4 de En ero d el co
rrien te año, se insertó en la  G A C E T A  
del 5 una relación de los in d ivid u o s de
c la ra d o r enem igos del régim en e in 
clu id o s en el grupo de insurrecto s a 
que se contrae el artícu lo  prim ero del
Decreto de 7 de O ctubre próxim o pasaje ■ _ ' ■
do, entre los que fig u ra el propietario 
L u is  M endoza Tirado.

R esultando que el citado propietario, 
L u is  Mendoza T irad o, con fecha 18 de ' 
E n ero últim o, recu rre  ante este M in is
terio contra, e l acuerdo de califica uón

R esultando que rem itido e l recurso 
a inform e de las Juntas C a lific a d la s  
M u n icip al de V illa rg o rd o  y P ro v in cia l 
de Jaén, éstas, inform an en 12 y  23 de 
Febrero últim o, respectivam ente x

Considerando que en los inform es 
em itiáos por las Juntas C alificad oras 
M u n icip al de V illa rg o rd o  y- P ro v e íd a ! 
de Jaén, se hace constar que 'e l chado 
propietario L u is  Mendoza T irad o tenía 
hecha cesión espontánea y v o lu n ta ra  de 
los terrenos de su pertenencia a favo r 
de las Sociedades O breras de dicha po
blación, y  que la  so licitu d  de recurso 
se contrae al solo efecto de rectificació n  
de conceptos a que se refiere e l ú lti
mo ^párrafo del artícu lo  segundo deí 
D ecreto de 7 de O ctubre de Í936.

Considerando que los inform es de la s 
Juntas Calificadoras de V illa rg o rd o  y 
Jaén coinciden en estim ar que debe ac- 
cederse a lo solicitado por el recu rren
te. J' ' ,, V  '

V isto  el párrafo tercero del articu lo  
segundo del Decreto de 7 de O ctubre 
próxim o pasado y com probado su cum 

plim iento, 1

E ste M in iste rio  ha tenido a bien d is
poner que, de la  relación jn se rta  en la 
G A C E T A  del s de E nero últim o por 
O rden de 4 de los m ism os mes y año, 
se excluya a.1 vecino de V illa rg o rd o  L u is  
Mendoza T irad o, a l sólo efecto de rec
tifica r su calificació n de enem ig o -del 
régim en, pero subsistiendo su in clu sió n  
a todos los efectos de ocupación de sus 
fincas y consiguientes declaraciones de 
u tilid a d  -social.

Lo que com unico a V . I.  para su co
nocim iento y efectos consiguientes. V a
lencia, 17 de M arzo de 1937.

V IC E N T E  U R IB E

Señor D irector del In stitu to  de R efo r
ma A g raria.

I l mo. S r. : V isto  el recurso de  alza
'da presentado por el propietario To
más G arcía C ip rián , vecino de V illa r- 

( gordo, p ro vin cia de Jaén.

R esultando que con fecha 17 de No 
viem bre de 1936 la  Junta Calificadora 
M un icip al de V illa rg o rd o , in clu yó  al 
citado p ropietario Tom ás G arcía C i
p rián , en la relación de propuestas de 
incautación de fincas por calificació n 
de insurrecto y enem igo d el régim en, 
a tenor de lo que dispone el artícu lo  
p rim e ro 'd e l Decreto de 7 de Octubre 
próxim o pasado. - ^

R esultando que con fecha 18 de D i
ciem bre de 1936 la  Junta C alificadora 
de Jaén se m ostró de acuerdo con ía 
propuesta elevada por la  M u n icip al de 
V illa rg o rd o  y  con su inform e favorable 
lo elevó a la  Superioridad.

R esultando que el S ervició  de E x 
propiación de F in ca s R ú sticas s in  in 
dem nización de este . M in iste rio , de 
acuerdo con la  propuesta y el inform e 
de la  Ju n ta P ro v in cia l C alificad ora de 
Jaén elevó a d efin itiva dicha propuesta 
ante la  autoridad del señor M in istro .

R esultando que por Orden de este 
M in iste rio  de fecha 4 de En^ro del co
rrie n te  año, se insertó en la  G A C E T A  

. d el día 5 una relación de los in d ivid u o s 
declarados enem igos d el régim en e in 
clu id o s en el grupo de iñsurrecto s a que 
se contrae el artículo^ prim ero d el D e
creto de 7 de O ctubre próxim o pasado, 
entre los que fig u ra e l prop ietario  T o
m ás G arcía C ip rián .

R esultando que el citado Tom ás 
G arcía  C ip riá n , con fecha 19 de E n e 
ro últim o, recu rre  ante este M in iste rio  
contra el acuerdo de calificació n.
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Resultando que ^remitido el recurso 

a informes de las "Juntas Calificadoras 
Municipal de Villargordo y Provincial 
de Jaén, éstas informan en i¿ y 23 de 

; ‘Febrero último, respectivamente.

Considerando que en los infoimes 
emitidos por las.Juntas Calificadoras 
Municipal de Villargordo y Provincial 
ele Jaén, se hace constar que el citado 
propietayo Tomás García Ciprián, te
nía hecha cesión espon táneá y volunta
ria de los terrenos dé su pertenencia a 

/ favor de las Sociedades Obreras de- dr 
cha población, y que la. solicitud de re 
curso se contrae al solo efecto de recti
ficación de conceptos a que se refiere 
el último párrafo del artículo segundo 
del Decreto de 7  de Octubre de. 1936.

Considerando que los informes de 1he 
Juntas Calificadoras de Villargordo y 
Jaén coinciden en estimar que-debe a h 
cederse a lo solicitado por el recurren
te.

, • Visto el párrafo tercero desarticulo 
segundo del Decreto de 7 de Octubre' 
próximo pasado y comprobado su cum
plimiento, ,

Este Ministerio ha tenido a-bien dis
poner que de la relación inserca en la 
GACETA del 5 de Enero último por 0>- 
den de 4 de los misinos mes y año, se 
excluya al vecino de -Villargordo Tu. 
más García Ciprián^ ai sólo efecto de 
rectificar su calificación de enemigó 
del régimen, pero subsistiendo su in
clusión a todos los efectos fie ocupación 
de sus fincas y consiguiente declara
ciones de utilidad social.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 17 de Marzo de 1937. ^

VICENTE URIBE •
Señor Director del Instituto de Reforma 

Agraria.

limó. Sr. : Visto el recurso de alza
da presentado por el' propietario Alon
so Jiménez Jiménez, vecino de Vi
llargordo, pfovificia de Jaén.

Resultando que con fecha 17 de No
viembre de 1936 lé Junta Calificadora 
Municipal, de Villargordo, incluyó al 
citado propietario Alonso Jiménez Ji
ménez, en la relación de propuestas de 
incautación de fincas por calificación 
de insurrecto y enemigo del régimen, a, 
tenor de lo que dispone el artículo pri
mero del Decreto de 7 de Octubre próxi- 

*• rao pasado.

Resultando que con fecha 18 de Di- 
. ciembre de 193^^1 Junta Provincial Ca

lificadora de Ja é n  , se mostró de acuer

do con la propuesta elevada por la Mu
nicipal de Villargordo y coix su infor
me favorable la elevó a la Superiori
dad.

Resultando que'el ‘Servicio de E x
propiación de Fincas Rústicas sin in
demnización de este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta y el informe 
de la Junta Provincial Calificadora de 
Jaén, elevó a definitiva dicha propuesta 
ante la autoridad del señor Ministro. .

h Resultando -oque por Orden de este 
Ministerio de fecha 4 de Enero del co
rriente año, se insertó en la GACETA 
del 5 una relación de los individuos de
clarados enemigos del régimen e in
cluidos en ehgrupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre próximo pasado, 
entre los que figura el p3K>pietario Alon
so Jiménez Jiménez. “

Resultando que ‘el citado Alonso Ji
ménez Jiménez, con'fecha 18 de Ene
ró último, recurre ante este Ministerio 
contra el acuerdo de calificación

Resultando que .remitido el recurso. 
a informes de las Juntas Calificadoras 

•^Municipal* de Villargórdo y Provincial 
de Jaén, éstas informan en 12 y 23 de 
Febrero último, respectivamente.

Considerando que en los informes, 
emitidos por las Juntas Calificadoras 

■ Municipal de Villargordo y Provincial 
de Jaén, se hace constar que el citado 
propietario Alonso Jiménez Jiménez, te
nía hecha cesión espontánea y volun
taria de los terrenos de su 'pertenen
cia a favor de las Sociedades Obreras 
de dicha población, y que la solicitud 
dé recurso se contrae al solo efecto, de 
rectificación de conceptos, a que se re
fiere el último párrafo del. artículo se
gundo del Decreto de 7 de Octubre-de 
1936. 1 ■

Considerando que los intori íes que 
l a s  Juntas Calificadoras ae villargordo v 
Jaén coinciden en estimar que debe ac~ 
cederse a lo solicitado por el recurren
te. . _ ■’ ■

Visto el párrafo tercero del artículo \ 
segundo del Decreto de 7 de Octubre 
próximo- pasado y comprobado su cum
plimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, de, la relación inserta en la 
GACETA del 5 de Enero último por Or
den de 4 de los mismos mes y año, se 
excluya al vecino de Villargordo Alon
so Jiménez Jiménez al "solo efecto de rec
tificar su calificación de enemigo del 
régimen, pero subsistiendo su inclusión 
a todos los efectos de ocupación de sus 
fincas y consiguientes declaraciones de 
utilidad social.

De quemomuiúco a V. I. para su co
nocimiento iy efectos consiguientes. Va
lencia, 17 de Marzo de 1937.

VICENTE URIBE

Señor Director del Instituto de Reforma 
Agraria.

ílmc¿ Sr. : Visto el recurso de alza
da presentado por el propietario Juan , 
Almagró Párraga, vecino de Viílargor- 
do, provincia de Jaén.

Resultando que con fecha 17 de No-' 
viembre de 1936 la Juntar Calificadora 
Municipal de Villargordo, incluyó al ci
tado propietario Juan Almagro Párra
ga, en la relación de propuestas de in
cautación^ de fincas por calificación de 
Insurrecto- y enemigó del régimen, a 
tenor de lo que dispone el artículo pri
mero del Decreto de 7 de Octubre próxi
mo pasado.

. Resultando que con fecha 18 de Di- 
ciembre,de 1936 la Junta Provincial Ca
lificadora de Jaén, se mostró de acner^ 
do con la propuesta elevada por la Mu
nicipal de. Villargordo y con su informe / 
favorable la elevó a la Superioridad.

A

Resultando que el Servicio de E x
propiación de Fincas Rústicas sin in
demnización de este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta y el informe 
de la Junta Provincial Calificadora de 
Jaén, elevó a definitiva dicha propues
ta ante la autoridad del seppr Ministro.

Resultando que por Orden de este 
Ministerio, dé fecha ’ 4 de Enero del , 
corriente año, se insertó en la GACETA 
del 5 una relación de los individuos de- 

• clarados enemigos del régimen e inclui
dos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de'Octubre próximo pasado 
entre los que figura el propietario Juan 
Almagro Párraga.

Resultando que el citado Juan Alma
gro Párragá, con fecha 22 de Enero úl
timo, recurre ante este Ministerio con
tra el acuerdo de calificación. «

Resultando' que remitido él recurso 
a informes de las Juntas Calificadoras 
Municipal de Villargordo y Provincial 
de Jaén, éstas informan en 12 y 23 de 
Febrero último, respectivamente.

Considerando que en los informes 
, emitidos por las Juntas Calificadoras 
Municipal de Villargordo v Provincia! 
de Jaén, se hace constar que el citado 
propietario Juan Almagro Párraga, te
nía hecha cesión espontánea y volqn- 
taria de los terrenos de su pertenencia 
a favor de las Sociedades Obreras de 
dicha población, y qué la solicitud de
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recurso se contrae al solo efecto de rec
tificación de conceptos, a que se refiere 
el último párrafo del artículo segundo 
del Decreto de 7 de Octubre de 1936.

Considerando que los informes de las 
Juntas Calificadoras de Villárgordo y 
Jaén coinciden em estimar que debe ac- 
cederse a lo solicitado por el recurren
te.

Visto el párrafo tercero del artículo 
segundo del Decreto de 7 de Octubre 
próximo pasado y comprobado su cum
plimiento,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien d is
poner que, de la relación inserta en la 
G A Q gT A  del 5 de Enero último por Or
den de 4 dé los mismos mes y año, se 
excluya al vecino de v Villárgordo Juan 
A lm agro  P árraga , al solo efecto de rec
tificar su calificación de enemigo del 
régimen, pero subsistiendo su inclusión 
a todos los efectos de ocupación de sus 
fincas y  consiguientes declaraciones dé 
utilidad social.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento^7 efectos consiguientes. V a
lencia, 17 de Marzo de 1937.

V IC E N T E  U R IBÉ

Señor Director del Instituto de Reforma 
Agraria;

I lmo, Sr.: Visto el recurso de alzar 
da, presentado por el propietario Miguel 
Delgado Jiménez, vecino de Villargor- 
do, provincia de Jaén.

Resultando que con fecha 17 de No
viembre de 1936 la Junta Calificadora 
Municipal de Villárgordo incluyó al ci
tado propietario , M iguel Delgado Ji
ménez, en la relación de propuestas 
de incautación'de fincas por calificación 
de insurrecto y  enemigo del régimen, 
a tenor de lo que dispone el artículo pri
mero del Decreto de 7 de Octubre próxi
mo pasado.

Resultando que con fecha 18 de D i
ciembre de 1936 la Junta Calificadora 
Provincial de Jaén, se mostró de acuer
do con la propuesta elevada por la Mu
nicipal de Villárgordo y con su informe 
favorable la elevó a la Superioridad.

Resultando que el Servicio de E x 
propiación de Fincas Rústicas sin in
demnización de este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta y  el informe 
de la Junta Provincial Calificadora de 
Jaén, elevó á definitiva dicha propuesta 
ante la autoridad del señor Ministro.

Resultando que por Orden-.de este 
M inisterio de fecha 4 de Enero Óel co
rriente año, se insertó en la G A C E T A  
del 5 una relación de tos individuos de

clarados enemigos del régimen e in
cluidos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo pa
sado entre los que figura e l propietario 
M iguel Delgado Jiménez.

Resultando que el citado M iguel D el
gado Jiménez, con fecha 19 de ,Enero 
último, recurre ante' este M inisterio 
contra e l  acuerdo de calificación.

. Resultando que remitido el recurso 
a informe de las Juntas Calificadoras 
Municipal de Villárgordo y  Provincial 
de Jaén, éstas informan en 12 y 23 de 
Febrero último, respectivamente.

Considerando que en los informes 
, emitidos por las Juntas Calificadoras 
Municipal de Villárgordo y  Provincial 
de Jaén, se hace constar que el citado 
propietario Miguel Delgado Jiménez te
nía hecha- césión espontánea y  volunta
ria de los terrenos de su pertenencia 
a favor de las Sociedades Obreras de 
dicha población y que la solicitud de 
recurso se contrae al solo efecto de r e o  
tificación de conceptos a que se refiere 
el último párrafo del artículo segundo 

1 del Decreto de 7 de Octubre de 1936.
Considerando que los informes de las 

Juntas Calificadoras Municipales de Vi- 
llargordo y  Provincial de Jaén, coinci
den en  estimar que debe accederse a lo 
solicitado por el . recurrente. • '

Visto el párrafo tercero del artículo 
segundo del Decreto de 7 de Octubre 
próximo pasado y comprobado su cum
plimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, de la relación inserta en la 
G A C E T A  de-5 de Enero último por Or
den de 4 de los mismos mes y  año* se 
excluya al vecino de Villárgordo M iguel 
Delgado-Jiménez, al sólo afecto de recti
ficar su calificación de enemigo del ré
g im e n ,, pero subsistiendo su inclusión 
a todos los efectos de ocupación de sus 
fincas y  consiguientes declaraciones de 
utilidad social.

Do que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. V a
lencia, 17 de Marzo d e -1937.

V IC E N T E  U R IB E ' 

Señor Director del Instituto de R efor

ma Agraria.

 
I lmo. S r .:  En usó de las facultades 

que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último (G ACETA del 29), 

Vengo en acontar la separación de
finitiva del servicio del Cuerpo d« In
genieros Agrónomos, ton pérdida de

todos sus derechos, y  baja en el escala
fón correspondiente de D. Francisco Bil
bao Sevilla, Ingeniero Jefe de primera  ̂
clase, Delegado en el Com ité del Ins
tituto Internacional de Agricultura en . 
Roma.

Do digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Valencia, 15 de Marzo de 

* 937 '

. V IC E N T E  U R IBE 

Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: E n  uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo d e  Ministros .de 
27 de Septiembre último,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de este 
Ministerio, a que pertenece, del fun
cionario del Cuerpo de «Auxiliares a 
extinguir», D . Juan Aiarcón Hernán
dez adscrito a la Estación de Cereali
cultura de Alcalá de Henares.

Do que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Valencia, 16 de Marzo de 1937.

V IC E N T E  U R IBE  
Señor Subsecretario,, de este Ministerio.

I lmo. Sr. : Habiendo sido separado 
definitivamente del Cuerpo y  escalafón 
del Ministerio de Comercio, a . que per
tenecía., D. José C asais Santaló, A grega
do comercial de segunda clase con des
tino en la Óficina Comercial de España 
en Buenos Aires, por Decreto fecha 14 
de Enero último (G ACETA del 17), en 
virtud de lo prevenido en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo. de M inis
tros d e -21 de Julio y 27 de Septiembre 
de 1936, y hallándose incluido como ex
cedente, con categoría de Jefe de N e
gociado de segunda clase-en el escala
fón del Cuerpo técnico de_ Adm inistra
ción civil de este departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que el repetido D. José Casais 
Santaló, sea igualmente bajá definitiva 
en el mismo, con pérdida de todos los 
derechos, en cumplimiento de M preve
nido en el artículo primeree del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 31 dé Julio próximo pasa
do." >

Do que' de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Valencia, n  de Marzo de 1937.

V IC E N T E  U RIBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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lim o. Sr. : Vista la instancia eleva

da a esta Dirección general por el Ca

pataz forestal, D. Victoriano 'Soria Gar

cía, afecto a” la cuarta División .H idro

lógico Forestal, solicitando le sea 'con

cedido un mes de licencia por enferme

dad.

Visto el certificado médico faculta

tivo e informe favorable del Jefe del 

Servicio. Vistos igualmente los R egla

mentos de so de Diciembre de 1912, 

7 de Septiembre de 1918 y  Orden de 12 

de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha dispuesto c o n c e 

der un mes de licencia por enfermo, con 

sueldo entero al Capataz forestal don 

Victoriano Soria García.

Lo que comunico a V. I. -para su coN 

nocimieiito y efectos. Valencia, 16 de 

Marzo de .1937. '

P. D ./

ADO LFO  V A ZQ U EZ

Señor Director general de Montes, Pes

ca 3/ Caza.

MINISTERIO DE COMER-
C I O

 d e c r e t o

D e acuerdo con el Consejo .de*”M i

nistros 3/ a propuesta del de/ Com er

cio, - ■ - .

V en go en disponer que . cese en el 

cargo de C onsejero Córnercíai en M os

cú don Luis M ariscal Parado.

D ado en V a len cia , a diez: y  nueve 

de M arzo de m il novecientos treinta 

. . ' y. siete. 4. ... ■ ..." ,

M A N U E L  A Z A Ñ A  , 

E l M inistro de .C om ercio,

J U A N  LOPEZ: S A N C H E Z

M I N I S T R E I O  

D E  C O M U N I _

C A C I O N E S  Y  M A R I N A

M E R C A N T E D E C R E T O

A  propuesta d e l  M inistro de C omu- 

n icacion es y  M arina m ercante y  de

acuerdo con el Consejo de M inistros,

V en go en decretar lo siguien te:

. A rtícu lo  único.. Como caso com

prendido en e l artículo prim ero del 

D ecreto de diez y ocho de A gosto  de 

m il novecientos treinta y  seis y  O r

den circu lar del M inisterio de H a

cienda de treinta de E nero de m il no

vecientos treinta y  si^ete, se autoriza  

a la D irección  general de T elecom u

nicación p ara  que, con cargo a l ca

pítulo tercero, artículo quinto, grupo 

décim osexío, concepto noveno de la  

Sección séptim a del Presupuesto de 

gastos para el año* m il novecientos 

treinta y  seis, abone a Standard E lé c 

trica, S. A ., sesenta y  nueve m il 

trescientas ochenta pesetas con diez 

céntim os, im porte de nueve teletipó

grafos m odelo C feed  A-63, sum inis

trados .por dicha entidad.

Dado en V a len cia , a diez y nueve' 

de Manió de m i l . novecientos tréinta 

y  siete.
- M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Com unicaciones y  M a
rina m ercante,

B E R N A R D O  G IN É R  D E  L O S  R IO S

OR DE N 

lim o. Sr. : Visto, el expediente ins

truido, ’en el que se hace constar que 

el subalterno de Córreos, con 2.500 pe

setas de haber anual, D. Juan José 

García Melgares', fué trasladado desde 

la Principal de Almería a la de Barce

lona por Orden de ese centro directivo 

fecha 4 de Febrero último, publicada 

en el «Diario Oficial de. Comunicacio

nes» jiúmero 3.791, de 22 de dicho mes, 

dándole el correspondiente plazo po

sesorio, y  que la Administración Prin

cipal de Almería, ya indicada, mani

festó, que el expresado subalterno había 

devuelto en aquella Oficina la docu-. 

ntentación que se Fie había facilitado 

para que efectuase dicho ‘ traslado, ad- 

; virtiendo, al propio tiempo, que «no 

podía ir a tomar posesión de su cargo 

a Barcelona».

F u  si expediente también se hace 

constar que el referido Subalterne cesó 

éu el servicio de la Principal de Alme

ría con fecha 12 de Febrero último. , v 

Siendo evidente la negativa del su

balterno García M elgares, a acudir 'a

prestar servicio en la Oficiná que se le 

liabía> señalado, sin que el mismo haya 

formulado petición da prórroga de pla

zo posesorio, ni hecho alegación de. nin

guna clase, y visto lo establecido en 

los artículos 22 y 62 dél Reglamento de 

aplicación de la L ev de Bases .de 22 de 

Julio de 1918, así como lo preceptuado 

en el 103 del Reglam ento orgánico del 

Personal dé Correos de 11 de Julio dé 

1909. .

En uso de las facultades que me co

rresponden,

He acordado declarar cesante, por 

no . posesión, al subalterno de Correos, 

con 2.500 pesetas de haber anual, don 

JnanK José García Melgaren. ,

Lo .digo a. V . I. a los efectos con

siguientes. Valencia, 16 de Marzo de 

1:937.
B. G IN E R  D E  LO S RIOS 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE SANIDAD

DECRETO  

D e acuerdo con el Consejo de M i

nistros y a propuesta del de Sanidad 

%y A sistencia social,

V en go  en disponer quede anulad > 

en su totalidad y  ~§in efecto alguno 

el D ecreto d el referido Ministerio', fe~r 

cha ve in tisé isA de D icieihbre de -mir 

novecientos tEeinta y  seis, por el que 

se. disponía la reposición en su cargo 

de don M anuel Such Sanchas, Jefe 

de N egociado de segunda clase del 

C uerpo M édico de Sanidad N a c io 

n al, Inspector p rovin cial de Sanidad 

de 'Castellón, quedando subsistente en 

todo su v ig o r el de diez de D iciem 

bre del mismo año, por el que se d e 

cretaba la  separación d efin itiva  dei 

servicio  dé dicho funcionario, con 

pérdida de todos sus derechos, en el 

Cuerpo y  cargo citados y en cualquier 

otro que, dependiente del M inisterio 

de S a n id a d  y A sistencia social, p u d ie 

ra desem peñar.

JDado en V alen cia , a diez y  nueve 

de M arzo de m il novecientos treinta 
y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  '  
]?1 M inistro de Sanidad y  A sistencia 

.. social,

F E D E R I C A  M O N T S E N Y  M A ñ E
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MINISTERIO DE PROPA
GANDA

O RDEN  

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado las cau
sas que motivaron la agregación a este 
Ministerio con el número 6 r or Orden 
de 18 de Febrero próximo pasado, del 
Maestro de la Escuela aneja a la Nor
mal de Valencia don Ricardo Garda 
Luengo,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin efecto dicha agregáción y que el ci
tado funcionario pase a prestar sus ser
vicios al destino que venía desempe
ñando con anterioridad a ¿Icha agrega
ción.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Valencia, 
16 de Marzo de 1937.

FED ERICO  MfÑAÑA.
P. D..

Ilustrísjmo señor "Subsecretario de este 
Ministerio. - ,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

T R IB U N A L  S U P R E M O . — V A 

L E N C IA

Don Manuel Beles Bruzos, Aboga
do, Secretario de Gobierno interino de 
este Supremo Tribunal, ,/

Certifico: Que en el expediente de 
indulto número 2.941, incoado a fa
vor de la penada Sara Arce Izquier
do, se dictó por la Sala de Gobierno 
de este Tribunal el siguiente 

Auto
Sala de -Gobierno-: Excelentísim os 

señores don M ariano Gómez, Presi
dente; don Dcanófilo de Buen, don 
Francisco J .  E'loía; don Mariano G ra
nados, don Eduardo Ig lesias, don 
Fernando González, don Carlos de 
Juan , Teniente fiscal.

Valencia., dos de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete,

Visto el expedienté de indulto ins
truido en el Jurado de Guardia nu
mero 3 de M adrid, a Sara Arce Iz
quierdo, so1 tera, mayor de edad, sin 
profesión conocida, vecina de dicha 
capital, condenada a la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal 
(hoy internamiento en Campo de T ra 
bal o) y  accesorias de inhabilitación e 
incapacidad absolutas,^ cómo autora 
de un delito de auxilio ' a la rebelión 
m ilitar, compiendido en el artículo 
240 del Código castrense, según sen
tencia de 8 de Enero últim o;

Resultando que la  inculpada, sin 
antecedentes penales en la  fecha de 
autos, se halla, en la actualidad en 
la prisión de mujeres de M adrid, cu
yo Director informa que ha venido 
observando buena conducta, constan
do, además, que empezó a extinguir 
la condena el día. 8 de Enero del año 
en curso;

Resultando que, según consta en 
autos, preguntados los Jurados si a 
su juicio parecía excesiva la pena im
puesta, contestaron en sentido a fir
mativo la pregunté'form ulada por el 
señor Presidente, quien, acto segui
do, acordó se instruyera el oportuno 
expedienté de indulto;

.Resultando que iniciada la tram i
tación del mismo informó el Fiscal 
s,in form ular oposición y el Presiden
te-del Jurado, apreciando que obró la 
inculpada en estado de embriaguez, 
que el delito tuvo poca trascendencia 
y que la concesión del indulto no trae
ría consecuencia alguna para la ejem- 
plaridad, info raó a su vez favora
blemente la. propuesta* de conmuta
ción, propuesta que hace suya el F is 
cal. general de la  R epública;

Vistos los artículos 102 de la Cons
titución, 4, 12 y 14 de la Ley de í 8 
de Junio de 1870 y otras disposicio
nes de aplicación general; 

''Considerando que impuesta la pe
na cuya rebaja se solicita para la ^con
denada * Sara Arce Izquierdo, dentro 
de los límites que marca la  L e y , 
aquella sin embargo resulta excesi
va, en atención a la poca trascenden
cia que tuvo el hecho y  a la falta de

m alicia de su autora, • dado el estado 
de embriaguez en que se encontraba 
al cometerlo,, según así apreció el Ju 
rado, todo lo cual unido a  la buena, 
conducta observada por aquélla du
rante el cumplimiento de la  condena 
y a las circunstancias de no causarse 
perjuicio alguno? con la concesión del 
indulto, a tercera persona, y de que 
su otorgamiento no redunda en per
juicio de la ejem plaridad, y  teniendo 
en cuenta, finalmente, los informes 
favorables del Presidente del Tribu
nal sentenciador y  del F iscal gene
ral de la República y  especialmente 
el acuerdo de los Jurados de aquél 
considerando excesiva la pena fijada 
en la  sentencia,

L a  Sala  de Gobierno, ejercitando 
la  facultad a ella conferida por el ar
tículo 102  ̂ de la 'Constitución, por 
unanimidad acuerda sea conmutada 
por dos meses y  un día de arresto la  

'Dena de doce años y  un día de reclu
sión temporal que impuso el Jurado 
de Guardia número 3 de  ̂M adrid a. 
Sara Arce Izquierdo, bien entendi
do que, según el artículo 14 de la 
iperitada Ley de 18 de Junio, queda
rá automáticamente, sin efecto esta 
conmutación desde el momento que 
por cualquier causa o motivo, depen- 

• diente de la voluntad' del indultado, 
dejare,?de cum plir la pena a que por 
esta conmutación quedad-sujeto.

Publíquese esta resolución en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A , T- 
brense las órdenes oportunas pard su^ 
fiel cumplimiento y comuniqúese al 
Excm o. Sr. Ministro de Justicia , a 

, los efectos procedentes.
A sí lo acordaron los señores ante

riormente citados que integran la Sa
la de Gobierno de este Tribunal, de 
que certifico.—M ariano Gómez, Presi
dente; Demófilo de Buen, Francisco 
J .  E l ola, M ariano Granados, Eduar
do Ig lesias, Fem ando González; C ar
los de Juan , Tenifente f is c a l— Manuel 
Betés, Secretario.

Es copia del original, a erne rae 
remito. Y  para que conste y en cum
plimiento de Ib  mandado, libro y 
firmo la presente en V alen d a, a 25 
de Febrero dé 1937 .— Manual Betés,


